
Núm. 105. Martes 8 de Mayo de 1945. 25 Cts.

DE LA PROVINCIA DE SORIA
FHECIO9 DE SUBCHIFCIOM

Al año....................................................................
Al semestre...........................................................

75 pesetas.
37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.
1 Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción; lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

/ -A.XJVJEIH.TJESra-OIA.S
1 . No se insertará ninguna comunicación oficial que no vensa re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adiudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892. '

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 102

Con esta fecha, y por este Gobier
no, se ha concedido autorización para 
que en el monte Muro de Agreda, del 
termino de Muro de Agreda, se pro 
ceda a la colocación de cebos enve 
nenados, con el fin de exterminar los 
auifbales dañinos que merodean por 
el mismo

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento.

Soria 3 de Mayo de 1945.
El Gobernador, 

979 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

(Continuación)
Dirección lécnica (Sección Iransportes).

—Circular número 514 porta que se 
anulan los números 437, 453 y 506, 
referentes a las guias de circulación.

Inspecciones
Art. 44. Sin perjuicio de las ins

pecciones que cada o r g a n is mo  f a c u l 
t a d o  ejerza, esta'Comisaría general 
organizará un servicio de inspección 
para que, de modo permanente, vigile 
y asesore en todo cuanto afecta aL 
cumplimiento de lo dispuesto sobre el 
servicio de guías; estas inspecciones 
tendrán jurisdicción sobre todas las 
oficinas expedidoras.

Distribución de ejemplares
Art. 45. La Comisaría general en

viará a las Comisarías de Recursos y 
Delegaciones provinciales la cantidad 
de impresos necesarios, previa peti 
ciónde los mismos (modelo núm. 1), 
con la antelación suficiente para que 
no se interrumpa el servicio. Del mis 
mo modo dichos organismos, efectua
rán la distribución de ejemplares a 
sus oficinas expedidoras y organismos 
delegados provinciales.

Al hacer la petición de impresos a 
esta Comisaría general puede solici 
tarse el envío de cierto número de 
ellos con las frases estampadas en ro
jo que indique el producto interveni
do y el organismo delegado a que se 
destinen.

Acta de recepción
Art. 46. Al recibir los ejemplares 

de guías, todos y cada uno de los re- 
Crptores procederán a verificar un re 
cuento inmediato, levantando acta 
P°r duplicado (modelo núm. 2), en la 
que se hará constar todas las anorma- 
Pdades observadas, y caso de apare

cer ejemplares inútiles, los devolve 
rán al organismo que se les envió pa
ra que, siguiendo inverso camino, 
vuelvan a Comisaría general.

, Art. 47. En caso de faltar algún 
ejemplar en el envío; ademas de con 
signarlo en acta, se dará cuenta inme 
diata, por escrito, al organismo remi 
tente directo, y así hasta llegar a co 
nocimiento de la Comisaria general, 
que ordenará lo que proceda.

Art. 48. Las actas serán suscritas 
por el Cajero y el Jefe del departa
mento de Guías, con el visto bueno 
del Secretario de la Comisaría de Re
cursos o Delegación provincial. Desde 
este momento, el Cajero será respon
sable directo de la custodia y conser 
vación de las guías recibidas.

Art. 49. De modo análogo proce 
derán todas las oficinas expedidoras.

Art. 50. Un ejemplar del acta de 
recepción se archivará y el otro será 
remitido al organismo que le hizo ei 
envío directo de las guias, para res
guardo de este último.

Custodia de ejemplares
Art. 51. Desde el momento de ha 

cerse cargo de los ejemplares el per
sonal encargadq del servicio, no sólo 
será responsable de su custodia, sino 
también del uso adecuado de los mis 
mos, con arreglo alas normas que es 
pecifica la presente circular y las ins 
trucciones de la Dirección Técnica.

Precios de los ejemplares
Art. 52. El precio de los ejempla

res de la guía de circulación que han 
de cobrar las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones provinciales es el si
guiente:

Por cada ejemplar expedido direc 
tamente o por las oficinas dependien
tes orgánicamente de ellas, 0'50 pese 
tas. Este será el precio a cobrar al pe 
ticionario.

Por cada ejemplar enviado por la 
Delegación provincial a organismos 
delegados ajenos a Comisaría general 
y al Servicio Nacional del Trigo, 0‘20 
pesetas. El precio a cobrar al peticio
nario por organismos ajenos los fija
rán éstos. •

El Servivio Nacional del Trigo co
brará al peticionario, 0'50 pesetas. 
Tanto las Comisarías de Recursos co 
mo las Delegaciones provinciales li 
quidarán estos ejemplares con Comi
saría general al precio de 0'20 pese 
tas.

Prohibición de alterar estos precios
kxA. 53. Las Comisarías de Recur 

sos y Delegaciones provinciales no 
podrán aumentar estos precios ni re
cargarlos con ninguna clase de sellos 
o timbres, sin autorización especial 
de Comisaría general. 

Comprobación por Comisaria general de 
los ejemplares remitidos y de su empleo
Art. 54. Con objeto de efectuar 

una comprobación eficaz de los ejem
plares de guías enviadas a las distin
tas Comisarías de Recursos y Delega 
ciones provinciales y del empleo dado 
a las mismas, remitirán a Comisaría 
general los documentos siguientes:

El departamento de guias
a) Distribución mensual de guías 

a los distintos organismos y oficinas 
delegados, según modelo adjunto nú
mero 3 (a fin de mes).

b') A cada talonario de guías se 
acompaña por duplicado una relación 
de guías justificadas (modelo núme
ro 4). .

A los cuarenta y cinco días de la 
fecha de expedición de la última guía 
de cada talonario el organismo facul 
tado remitirá, a esta Comisaría gene 
ral (Sección Transportes) uno de los 
ejemplares del modelo núm. 4, puesto 
al día

El departamento de expedientes
c) Relación mensual de los expe 

dientes resueltos; según modelo núme 
ro 5 (a fin de mes).

Liquidación de los ejemplares al 
cesar en el servicio

Art. 55, Siempre que un organis 
mo u oficina expedidora dependiente 
del mismo cese por cualquier motivo 
en la expedición de guías, procederá 
el organismo inmediato superior en 
el Servicio a liquidarle los ejempla
res de guías enviadas y demás impre 
sos, de forma que todos queden debi
damente justificados y recogiéndole el 
resto que haya quedado sin extender, 
al precio que les fué cobrado, para ha
cer nueva distribución o devolver por 
inútiles, en su caso. Los organismos 
facultados enviarán a Comisaría ge 
neral una copia autorizada de la li
quidación para conocimiento y justifl- 
ción en la relación de distribución de 
guias.

VI.—EXTENSIÓN DE LAS GUÍAS

Solicitud de guias
Art. 57. La concesión de guías se 

solicitará del Jefe de la oficina expe
didora, previa exhibición de la «Tar
jeta de Abastecimientos» del peticio
nario y demás documentos necesarios, 
debiendo firmar el primer cuerpo el 
peticionario.

Art. 56. Como Jefe de la oficina 
expedidora ha de entenderse el Jefe 
Superior del Servicio en la dependen 
cia en que radica la oficina.

Art. 58. Los organismos oficiales 
podrán hacer la petición por oficio, 
consignando en el mismo los nombres

y domicilio del remitente y consigna
tario de la guía, quedando, por tanto, 
exceptuados de la presentación de la 
Tarjeta de Abastecimientos y del re
quisito de firma del primer cuerpo, al 
que se unirá el escrito de'petición.

Requisitos legales que han de llevar las 
guias y modo de extenderlas

, Art. 59. Las guías de circulación 
irán selladas en sus terceros y cuar
tos cuerpos con el sello en seco de Co 
misaría general.

, Todas llevarán, además, el sello en 
tinta de la oficina expedidora. /

Una vez autorizada la concesión se 
rellenarán los cuatro cuerpos de la 
misma, a mano y con unidad de tinta 
y letra, por un funcionario del Servi
cio y la firmará el Jefe del organismo 
o el funcionario del mismo en quien 
delegue y no llevará raspadura, en
miendas ni tachaduras.

Art. 60. Las guías de circulación 
que amparen productos transportados 
por carretera o a mano, serán expedi
das por tiempo determinado. A tal 
efecto, las oficinas expedidoras les 
marcarán plazo de validez, sin cuyo 
requisito será nula, indicando medio 
de transporte (tracción animal o me • 
cánica), así como también empresa o 
vehículo que ha de efectuarlo, si pu
diera señalarse, en el primer caso.

Art. 61. Como numerosas veces en 
los transportes por carretera o a ma
no de la guía se solicita en oficina si 
;uada en distinto lugar de donde se 
talla el producto, o su traslado no va 
a realizarse en la fecha o momento en 
que se expide, se marcará un período 
trudencial de vocación de la guía 
puede ser solamente un día), durante 

el que no podrá utilizarse, para que el 
peticionario pueda-hacer llegar la guía 
al lugar donde se encuentra la mer- 
cancia, marcando, a partir de su vi
gencia, un período de tiempo para su 
uso en consonancia con la distancia 
a recorrer. .

Art. 62. En los transportes mixtos 
cuando se otorgen guías por unidad 

de transportes por carretera y varias 
de éstas completén un vagón; será ■ 
preciso para el embarque por ferroca
rril todas las guías que lo completen. 
En esta clase de transporte y para la 
entrega de las guías se tendrá en 
cuenta todo cuanto se ordena con res 
pecto al transporte por carretera en el 
artículo 60.

Art. 63. Estas normas serán apli
cables a los transportes mixtos por ca
rretera y marítimos.

Art. 64. En las facturaciones por 
vagón completo se precisa u n a  g u ía  
po r  c a d a  v a g ó n , especificando el pe
so solamente en la diligencia de factu
ración del reverso del tercer cuerpo, 
al mismo tiempo que el número de la
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expedición y el del vagón; ai la factu
ración es por vagón completo, en los 
transportes de ganado en vez del peso 
se consignará en la diligencia de fac
turación del reverso 01 número de reses 
embarcadas

Art. 65. Cuando el transporte sea 
primero por ferrocarril o marítimo y 
su continuación por carretera, la guia 
ampara la mercancía por vagón y no 
por unidad de transporte por carrete
ra. En este caso se pedirá a la Delega 
ción del lugar en que comienza el. 
transporte por carretera autorización 
para efectuarlo, la que lo hará así 
consignando en la última diligencia 
del dorso del tercer cuerpo el número 
de viajes a efectuar, cantidad de raer- 
canelada trasladar en cada uno de 
ellos y loa demás requisitos que marca 
el art. 60, bien entendido que el Jefe 
de, estación o los encargados en los 
transportes marítimos no entregarán 
la mercancía sin que se haya cumpli
do este requisito.

Art. 66. En los transportes por fe 
rrocarril y marítimos no se dará pla
zo alguno de validez de la guía, sir 
viendo la fecha de retirada de la mer 
canela (consignada en la dilgencla 
correspondiente del reverso del tercer 
cuerpo) para el cómputo de los cinco 
días que, con carácter general, se se • 
hala para la entrega del tercer cuerpo 
en la Delegación de destino.

Art. 67. El no especificar en la 
guía la clase de transporte, llevará 
consigo la anulación de la misma a 

■ los efectos del artículo 77r
Guias para mercancías con destino 

a ultramar '
Arl. 68. Las guías que amparen 

mercancías con destino a puertos y 
que hayan de continuar por vía ma
rítima fuera de la Península, se ex
tenderán solamente hasta el puerto de 
embarque, donde serán entregadas en 
la Delegación provincial o local de 
Abastecimientos para su devolución 
en la forma ordenada.

Conocimiento a las Delegaciones 
de destino

Art. 69,. Las oficinas expedidoras 
de guías comunicarán a las Delega
ciones provinciales o locales de Abas
tecimientos de destino la concesión de 
las guías por escrito, cuyo modelo (nú 
mero 6) impreso se remite conjunta
mente con los ejemplares de las guías, 
a fin de que aquéllas, teniendo cono
cimiento del transporte, puedan ejer 
cer la inspección necesaria para evi
tar la duplicidad del mismo con una 
sola guia.

Art. 70. Las Delegaciones de des 
tino acusarán recibo de esta comuni 
cación y avisarán a los destinatarios, 
advirtiéndoles la obligación de pre
sentar el tercero y cuarto cuerpo una 
vez en su poder la mercancía, dentro 
del plazo de cinco días marcado.

Vil.—EXPEDIENTE

Expedientes por no recepción de 
la tornaguía

Art. 71. Si a los cuarenta y cinco 
días de expedir una guía por ferroca 
rril o vía marítima, o a los quince 
días por carretera o a mano, no ha 
sido recibido el tercer cuerpo o torna
guía en el organismo facultado de 
origen, este iniciará expediente contra 
el peticionario y el destinatario de la 
guía, como presuntos responsables; pe
ro si durante la tramitación del mismo 
«e demostrase su inculpabilidad y apa
reciese un tercero (funcionario del Ser
vicio, empresa de transportes, etc.,) 
como responsable del incumplimiento 
de lo preceptuado, será este último, y 
no los beneficiarios de la guía, san
cionado.

(Sí continuará')

Gataslra ie la Rlqüeaa Rústica de la provincia 
de Soria
Anuncio

Se pone en conocimiento del públi
co en general y muy especialmente de 
los contribuyentes por rústica del tér
mino municipal de Herreros, que du
rante un plazo de ocho días conta 
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
rinda, estará expuesto al público en 
la casa Ayuntamiento del citado tér
mino, el padrón de la riqueza rústica 
del mismo y contra el cual podrán in 
terponer los interesados las reclama 
clones que crean convenientes.

Soria 4 de Mayo de 1945.—El In
geniero Jefe provincial P. S , (ilegi 
ble) 974

Jefaiura de Aguas de la düiiiederacldii 
iildrogrútíci del Duero

Anuncio
D. Santiago Cayuela Barrena, veci

no de Lumias (Soria), solicita la ios 
cripción de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Talegones, 
en los Registros oficiales de aprove
chamientos de aguas públicas de esta 
Cuenca, el que con sus características 
se detalla seguidamente:

Nombre del usuario. -1). Santiago 
Cayuela Barrena.

Corriente de donde se deriva.—Río 
Talegones.

Término municipal donde radica la 
toma.—Lumías (Soria).

Volumen de agua utilizado.—.........
Salto utilizado. —...........
Objeto del aprovechamiento. —Usos 

industriales.
Título en que se funda el derecho.— 

Prescripción por uso continuo durante 
mas de veinte años, acreditado me* 
diante información posesoria.

Lo que ae hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
3.° del Real decreto ley do 7 de Enero 
de 1927, para que en el plazo de vein
te días contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia de Soria, 
puedan hacérselas reclamaciones que 
estimen pertinentes ante la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Duero, Mu
ro, 5, en Valladolid, todos los que se 
creyesen perjudicados con lo solicita
do, ya sean particulares o Corporacio 
nes, haciendo constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las que se pre 
genten fuera de plazo o no estén re
integradas conforme dispone la vigen
te ley del Timbre.

Valladolid 30 de Abril de 1945.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. 955
152 .—Derechos de inserción 47 pesetas. 

JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA

Adquisición, circulación y tenencia de 
explosivos.—Anuncio

Por el presente, se pone en conocL 
miento de los señores fabricantes, ex
pendedores, usuarios de polvorines y 
consumidores de explosivos en gene 
ral, que habiéndose recibido en esta 
Jefatura de Minas de Zaragoza, de la 
que dependen las provincias de Zara 
goza, Huesca, Soria y Logroño, los 
Impresos que prescribe el nuevo re
glamento de Armas y Explosivos de 
fecha 27 de Diciembre de 1944, publi 
do en el Boletín oficial del Estado nú 
mero 19, de 19 de Enero del corriente 
año, en relación con la tramitación de 
pedidos (modelos 3 y 4), circulación 
de explosivos (guías), (modelo 5) y 
partes de movimiento de explosivos 
(modelos 8 y 8 bis), puedan pasar a

ser recogidos por los interesados, pre
vio abono de su importe é'n esta Jefa
tura de Minas, sita en la calle Can- 
tranc, núm. 8, l.°, en Zaragoza, du 
rante las horas de oficina.

Igualmente se advierte, que se en
cuentran en poder de los señores- In
terventores de Armas locales, los im
presos para solicitar explosivos en 
cantidades inferiores a 50 kilogramos 
(modelo núm. 9), que previo abono de 
su importe y presentación de los do
cumentos exigidos por el indicado re
glamento, les será facilitado a los in
teresados en las.mismas, que a su vez 
lo tramitarán.

A partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, no será trami
tado pedido alguno que no se ajuste en 
todo a lo exigido- por el nuevo regla 
mentó citado y que venga extendido 
en los impresos citados.

Por no haberse recibido los impre
sos números 6 y 7 bis y 7, no se faci 
litarán de momento, anunciándose por 
medio de este Boletín oficial la fecha en 
que los interesados podrán pasar are 
cogerlos por esta Jefatura de Minas, 
debiendo entre tanto, suplirlo de 
acuerdo con las Intervenciones de Ar
mas locales. Las autoridades locales 
darán la mayor publicidad al presente 
anuncio.

Zaragoza30 dé Abril de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, José Arrechea. 956

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AGREDA
En virtud de lo dispuesto por el se 

ñor Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, en providencia de 
este día, dictada en los autos de juicio 
ordinario do mayor cuantía que se tra
mitan en éste Juzgado a instancia del 
Procurador D. Joaquín de Cereceda 
Mauleón, en nombre y representación 
de I). Modesto Izquierdo Carrascosa y 
otros más, vecinos de Valdelagua del 
Cerro, contra D. Deogracias Sanz 
Ruiz, hoy sus herederos y otros, sobre 
declaraciones de dominio y otros ex 
tremos, se emplaza por medio de la 
presente, que se publicará en el Bole 
tin oficial de la provincia, a los citados 
herederos del demandado D. Deogra 
cias Sanz Ruiz, que se encuentran en 
ignorado paradero, y que son sus hijos 
Dionisio, Victoria, Romualdo y María 
na Sanz Pérez^asi como su nieta Ave 
lina Jiménez Sanz, representante le 
gal de su madre Aurora Jiménez Pé 
rez, hija también ésta del citado de
mandado, para que dentro del término 
de once días, improrrogables, compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma; con la prevención, de que si 
no comparecen en los autos mencio
nados, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Agreda 23 de Abril de 1945, —Ante 
mí, S. Campos. ‘ 953
153 .—Derechos de inserción 36 pesetas.

MEDINACELI
En virud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este parti
do, en sumario seguido por robo con 
el número 22 del año 1944, contra Ro
que Alvarez Moreno, se cita a Teles 
tora Moreno Manzanares, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes al 
en que aparezca inserta la presente en 
el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración; bajo el aperci
bimiento a que haya lugar si no com- 
parezce.

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, expido la presente cédula 
en Medinaceíi a 24 de Abril de 1945. 
—El Secretario, Félix Arense. 951

AYUNTAMIENTOS
, ' AGREDA

Existiendo paralizada en poder d । 
Servicio Nacional de Pósitos la Ciñr 
dad de 14.214'19 pesetas, se anunci 
al público su reparto, para que duran 
te el plazo de diez días puedan solio • 
tat préstamos aquellos labradores, ' 
lo deseen, ateniéndose para ello al 
dispuesto en el artículo 17 del regí.0 
mentó de Pósitos de fecha 28 de A^o‘" 
to de 1928, pudiendo presentar UsV 
licitudes en esta Alcaldía o en ia [j' 
rección general de Pósitos, sita en él 
Ministerio de Agricultura, eu Madrid- 
concediéndose préstamos con garanto’ 
personal bien probada, hasta 3.0(¿i 
pesetas.

Agreda l.° de Mayo de 1945 
Alcalde, (¡legible). '

ALDEALAFUENTE
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito la cantidad de 6 583'63 pese 
tas, se anuncia al público su reparto 
a fin de que los agricultores que |¿ 
deseen puedan solicitar préstamos an 
te esta Alcaldía o del Servicio Gen 

. tral de Pósitos (Ministerio de Agrieub 
ra) en el plazo de diez días siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Aldealafuente l.° de Mayo de 1945. 
—El Alcalde, Luciano Lozano. 95;

CANDILICHERA
Hallándose disponible en este Pó 

sito municipal la cantidad de 3 978'40 
pesetas, se anuncia al público su re 
parto, para que los agricultores qu' 
lo deseen puedan solicitar préstamos 
durante el plazo de diez días, a esta 
Alcaldía o del Servicio Nacional de 
Pósitos (Ministerio de Agricultura,Ma
drid), con arreglo a lo ordenado en el 
vigente reglamento de Pósitos.

Sé Concederán préstamos con garan
tía personal bien probada hasta la 
cantidad de 2.000 pesetas.

Candilichera 2 de Mayo de 1945 - 
El Alcalde, Ponciano Ochoa 942

SAN LEONARDO ,
Don Pedro R. Martín Modrego, Alcal 

de-presidente de esta villa, 
Hago saber: Que según el Pósito de 

este Ayuntamiento, existe la cantidad 
de 3.678'96 pesetas a disposición de 
los vecinos que tengan derecho'.

San Leonardo 30 de Abril de 1945. 
—Pedro R. Martin. 903

■ Durante el tiempo reglamentario^ 
contar desde la publicación de este 
anuncio eu eY Bolean oficial de la pro. 
rinda, se hallarán expuestos al públi 
co, en cada una de las Secretarias de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno 

Beltejar, Blocona, Valdeprado, San
ta María délas Hoyas, Baraona, Ta- 
j'ahuerce, Hinojosa del Campo, Pin1' 
¡la del Campo y Carrascosa de Arribé'

Transferencias de crédito
Aguilar de Montuenga.

Cuentas municipales 
Mazaterón, ejercicio de 1944, 
Miñana, id. de 1944.
Sauquillo de Boñices, id. de 1944.
Nomparedes, id. de 1944, 
Torreviceute, id. de 1944. 
Retortillo de Soria, id. de 1944. 
Blocona, id. de 1944.
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